
. Guayaquil, Agosto 9 del 2000 >: 

Señor A 
ALFREDO GUILLERMO ADUM WATED Ñ 
Ciudad.- 

De mus consideraciones: 

Cumplo en comumucardle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañla 

INMOBILIARIA ZAJAR S.A. , realizada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE 

de la Compañía, con las atribuciones y por el periodo establecido en los estatutos sociales, esto es de 

N cinco años. 
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Como Gerente ejercerá individualmente O conjuntamente con el Presidente la Representación Legal , 
Judicial y Extrajudicial de la Cormpañía. 

a INMOBILIARIA ZAJAR 5S.A.. fue constituida mediante Escritura Publica otorgada por el notario 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte, el dia 26 de Mayo de 1980 
inscrita en el Registrador Mercantil de está ciudad el 5 de Agosto de 1980 y con aumento de capital según 
escritura Publica del 27 de Enero de 1994 otorgada por el notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Ab 

Piero G. Aycart Vincenzini e inserita en el Registrador Mercantil el 16 de Enero de 1995, 

Felicitándolo por su designación quedo de Usted 

Atentamente, 

Yesa La, vi) 
YESMIN DE LOS ANGE A SAAB DE ADUM 

PRESIDENTE 
C.C. 0910900596 
Dom : Urbanización Terranova Villa 15 

Acepto desempeñar las funciones de GERENTE     
Dom UÚ banización Terranova Villa 15



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE de la compañía INMOBILIARIA ZAJAR $S.A., a favor de 

ALFREDO GUILLERMO ADUM WATED, folio 83.674, Registro 

Mercantil múmero 23.048, Repertorio número 29.284.- Se 

archivan los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.- Guayaquil, veinte y cuatro de Noviembre del dos mil.- 

Vela Ú Dustin 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INT 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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